
Nina. 314 m 

DIARIO DE MADRID 
DEL VIERNES 10 DE NOVIEMBRE DE 1809.-

1 .; 

$. Andrés Avelino Confesor.—Quarenta horas en la iglesia parroquial . 
de i. Martin, 

i 

Observ. Meteorológicas de ante6 de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7 de la m. 
12 del dia. 

5 de la t. 

Termómet.i Barómet. 

4-fS. o. 
o '*. o. 
9 s. o. 

s ó p . if!; 
26 p. 1 1. 
26 p. I 1. 

Atmósfera. 

Nordou. y D. 
Norte y R. 
Nordeste y C. 

El 4 de la Luna. 

sale el Sol á las 
6 y 57 m. y se po­
ne á las 5 y 3. 

J 

Concluyen los títulos y artículos del decreto de S. M. sobre establecimiento 
de liceos. 

TÍTULO SEXTO. 

Premios y recompensas. 

ARTÍCULO 1. Los profesores del liceo tenáráa una gratificación, que 
se fixará en el pian general de instrucción pública, por cada discípulo 
sobresaliente que presentaren á fin de año. En las clases menos numero­
sas será proporcionalmente mayor la gratificación. 

ART. n. El director, censor, profesores y tutores del liceo que ea 
los concursos de oposición presentaren mayor número de alumnos, dig­
nos de que el gobierno se encargue de completar su educación en ios 
grandes establecimientos . tendrán por cada joven en que excedieren al 
liceo mas adelantado una gratificación equivalente á un año entero de 
sus respectivos honorarios. 

ART. ni. Si obtuvieren el mismo premio por cinco años seguidos, se 
tes dará la recompensa extraordinaria que se determinará en el plan ge­
neral de instrucción pública. 
i ART. iv. En el mismo se designarán otras recompensas y distincio­
nes para promover y perfeccionar la educación é instrucción pública. 

TÍTULO SÉPTIMO, 

Disposiciones generales. 

ARTÍCULO 1. Habrá en fin de año en cada liceo una junta solemne, 
en que, á presencia del intendente, del arzobispo ú obispo, del general 
comandante de h prováncia, de los presidentes de todos los tribunales, 
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y de los empleados y personas mas distinguidas de la ciudad, serán exa­
minados los alumnos y escolares que señalare el director como mas apro­
vechados. 

ART. ii. El intendente, y en su defecto la persona mas condecorada 
del concurso, distribuirá los premios y distintivos honoríficos á los 
alumnos y escolares que los hayan obtenido. 

ART. m. Concluidos los exámenes, presentará el director al inten­
dente la lista (que se leerá en público) de los alumnos y escolares , que, 
continuando con la misma aplicación, podrán merecer que al fin de sus 
estudios en el liceo los destinemos á los estabkeirnientüs que serán fun­
dados por Nos para dar la última perfección á lá enseñanza ,., adaptán­
dola ya á la profesión á que los llamaren sus talentos, su inclinación, 
y las miras de sus padres ó de sus familias. 

ART. iv. Los exámenes que han de sufrir los que hayan concluido 
su carrera en el liceo para entrar en los establecimientos destinados á 
perfeccionar la educación, se prescribirán en el plan general. 

ART. v. En el mismo se establecerán las formalidades con que ha de 
expedirse á los jóvenes aprovechados la certificación de estudios por la 
junta de instrucción pública, y de ios profesores del liceo, baxo la' 
responsabilidad personal de todos los que la formen. 

ART. vi. El censor de estudios formará cada año el estado general 
de los alumnos y escolares, y á su tiempo el de los que saigan del liceo 
concluida su carrera j uno y otro conforme á los modelos que se le da­
rán. Todos estos estados serán dirigidos por el intendente á nuestro mi­
nistro de lo interior para que formando por ellos un quadro general, 
pueda el gobierno tener conocimiento de todos los jóvenes del reino-que 
dan esperanzas de ser útiles á la patria, interesarse en sus adelantamien­
tos , y atraerlos al servicio público. 

ART. VM. INuestros ministros de lo Interior y de Hacienda, cada uno 
en la parte que le toca, quedan encargados de la excucion del presente 
decreto.—FirmadorrY O ÉL REI.=Por S. M. su ministro secretario de 
Estado Mariano Luis de Urquijo." 

EXTRACTO DE XAS MJNUTAS DE XA SECRETARÍA DE ESTAD®. 

En nuestro palacio de Madrid á i.° de noviembre de 1809. 
D. JOSETV NAPOLEÓN POR XA GRACIA DE DIOS Y POR XA CONSTITUCIÓN 

•del Estado, Riil de las Españas y de las Indias. 
55 Hemos nombrado y nombramos á D. Joaquin Maria Sotelo nuestro 

consejero de Estado. 
Nuestro ministro secretario de Estado queda encargado de Ja cxeeu-

eion del presente decreto. = Firmado—YO EL Rt£I.:= Por S. M. su 
ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

D. JOSEF NAPOLEÓN , POR LA GRACIA DE DIOS Y POR XA CONSTITUCIÓN 
del Estado , REÍ de las. Españas y de las Indias. 

M Hemos nombrado y nombramgs al marques de Casa Calvo nuestro 
sansejero de Estado. 
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5a7 
Nuestro ministro secretario de Estado queda encargado de la execu-

cion del presente decreto.=Firmado=:YO EL REI.=Por S. M. su minis­
tro secretario de Estado Mariano Luis de Urqu'jo." 

El REÍ ha venido en nombrar á D. Josef Joaquín de Otalora, prcs-'.iü 
bítero y beneficiado de Arechavaleta, p3ra una canongía de la santa 
iglesia de León : á D. Bernardo Uíloa, presbítero ex-cisterciense , para 
otra canongía de la de T u i : á D. Francisco de Perejon y Castro, canó­
nigo decano de la de Santander, para la dignidad de chantre de esta 
propia catedral: para la canongía que este dexa á D. Francisco j into de 
Nobajas, racidnero de la misma iglesia; y para la ración que resulta va­
cante á D. Manuel Valcarcel, presbíter® ex-benedictino: para dos ca-
nongías de esta catedral de Santander á D. Juan Manuel de Amechezu-

, presbítero, y á D. Juan Antonio de Llarena , presbítero ex-merce-ra 
nario calzado5 y para una ración de la colegiata de Roa, diócesis de 
Osma, á D. Tomas Quintanilla, presbítero ex-carmelita descalzo. . 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO. 

En la calle de S. Bernardo, barrios de S. Lorenzo, la compañía de bo-
latines de Corcuera.trabajará hoi á porfía en la maroma de danzar , la 
cuerda fl'jxa y los prudiinelas., el famoso valenciano se esmerará en los 
saltos moríale , se bailará el minué alemandado, y se dará fin con la pan­
tomima del arlequín pastelero , j molinero en el horno. A las 4f. 

VENTAS. 

Por el Sr. D. León de Sagasta, juez de primera instancia en esta cor­
te , se ha mandado sacar á pública subasta las fincas que se especifican 
en la forma siguiente: Una viáa en el término de la villa de Viilarejo 
de Salvanés , en el sitio llamado de los Carrascales, linde al saliente con 
tierra de los herederos de Francisco Sánchez Burguillos , al medicdia 
con viña de los herederos de Juan Francisco Moreno, al norte con otra 
de Juan Francisco Ontoba, y al poniente con otra de Josefa Texero, la 
que tiene 2679 cepas vivas blancas y tintas, 20 marras, y 104 d ivo-
ÜÍS, y vale sin el esquilmo 12150 rs. vn.—Otra viña inmediata á ía~s?i-
tecfidente, que üene 29i cepas blancas vivas y 6 marras, linde viñas de 
herederos de Eustaquio Alonso, Juan de Bonilla Coete y María Garaa-
cho , vile 1400 rs.—¡Otra viña en el sitio de la fuente de! Gitano, con 
ic 5 eepas blancas y t intas, 15 marras, y 20 olivones, linde al salien­
te con la íeüda que de la cantera del Motilón sigue á Valdecañas , al 
mediodía con viña de herederos de Miguel Prudencio , al poniente con 
otra de aereieros de Francisco García Valiente , y al norte con otra de 
Vicente Sacristán, vale 5930 rs.—Otra viña en la Cabeza blanca de 121a 
cepas blancas y tintas vivas, y 46 marras, con varios olivones mui nue­
vos, 2 olivas buenas, de los que en él dia se hace poco mérito por ca­
recer del terreno necesario para cr;arse, linde viñas de herederos de Eus­
taquio Alonso , otros de Ángel Ayuso Marcelo , y otros de Francisca 
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»0 . 
Ñuño,-vale 3 7$ o rs.—Una tierra en la encina alta, de caber 2 fanegas 
de trigo en sembradura , con 13 olivoties dentro, linde elivares de Án­
gel Moreno", D. Miguel Martínez, presbítero, y herederos de D. Juan 
Francisco Moreno, vale 560 rs.—Otra tierra en la Celadilla de caber 
1 fan. y 7 celem. de trigo en sembradura , linde olivar de D. Diego Me-
xíá , presbítero , otra cié herederos de Salvador Obispo, y viña de An­
tonio Ruiz, vale 450 rs. Un olivar camino de Valdelaguna de 22 olivas 
y media fanega de tierra, linde la vereda de los ganados, olivar se la 
capellanía de Doña Isabel de Tapia y Zúñiga, que hoi posee D. Diego 
IvLxía , presbítero, y con tierra y olivar de Alfonso Morate, y vale 
1260 rs.—Una casa en dicha población y su calle dé S. Roque, la qual 
comprehende las oficinas siguientes altas y baxas: cocina, porta!, lagsr, 
despacho, antesala por alto, sala , alcoba, quarto , 4 cáoaaras, cocede­
ro de pan, horno, patio, quadra, corral, cocedero de vino, cueva coa 
una atarjea para desaguadero de dicha cueva, una enveleca en dicho la­
gar , 16 tinajas en cocedero y cueva, y dicha casa comprehende su ter­
reno 1892 pies superficiales, y vale todo 16527 rs.^-Quien quisiere ha­
cer postura á¡ ellas acuda ante dicho señor por la escribanía del numera 
de D. Julián González Saez, en la inteligencia de ser á metálico; y para 
su remite está señalado el dia 20 del corriente en la posada de S. S. á 
las 12 de su mañana.. 

En la calle de la Flora, esquina á la plazuela de santa Catalina de 
los donados, en casa del maestro de coches se vende con equidad una 
berlina usada, con varas derechas, colgada en garruchones , y retoca­
da toda de color. 

PÉRDIDA. 

El dia 2 del corriente se perdió un collar de piedras con perlas falsas 
desde la calle de la Magdalena , plazuela de Antón Martin , calle de 
Atocha hasta la Trinidad. Se suplica á quien le hubiese hallado le en­
tregue en la botica sita en las Platerías , titulada de la Reina madre^ 
donde se dará el hallazgo. 

NODRIZAS. 
Antonia Hernández, de edad de 17 años, viuda, tiene leche de a me­

ses , v solicita criar en casa de los padres. Vive calle de San Bernardo, 
casa núm. 15, 

Gregoria de la Cruz , de edad de 17 años, casada , tiene leche de 10 
meses, y busca una cría dentro ó fuera de su casa. Vive calle de Cala-
traba , núm. 24 , casa del estanquillo. 

TEATROS . 

En el teatro del Príncipe, á las 6 de la noche, se representará la co­
media en un acto titulada ha corrección maternal, seguirá el divertido 
saínete El Alcalde tonto discreto, y se concluirá con la ópera en un acto 
El Criado fingido, música del célebre cantor nacional Manuel García. 

ELÍ el teatro ¿t la Cruz , á las 4 de la tarde , la compañía española 
nuevamente formada con superior permiso , representará la comedia 
titulada Paliáis y Orante, con tonadilla y saínete, y se bailará el bolero. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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